
República de Panamá

MINISTERIO DE AMBIENTE

RESoLUCTóx ,rR¡.cH tA - rJii",-zoto
De j'l a" Ahr, i -¿" zolo.

La suscrita
legales, y

Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí en uso de sus facultades

CONSIDERANDO:

Que, el señor O A. RUIZ A., portador de 1a céduia de identidad personal No.4-164-921,

respecti se propone rcaliz:r un proyecto denominado "LA RUTA GOURMET".

Que en virtud
promotor de1

responsabilidad

10 antedicho, el día 19 de fbbrero de 2016, el señor PLINIO A. RUIZ 4.,
, presento un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría i, bajo la

los consultores DANIIIL CACERES Y ABEL BATISTA; pefsonas naturales

Que aprueba
denominado "

inscritas en ei
Resoluciones

(176 m2), ofici

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto

RUTA GOURMET.".

de Consultores Idóneos que ileva e1 Ministerio de Ambiente, mediante las

e IRC-097-08. respectivamente (foja 1 dei expediente correspondiente).

ión aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud
acuerdo a1 Estudio de Impacto Ambientai, ei proyecto consiste en la

construcción edificación que servirá como supefinercado de Chiricanos para Chiricanos,
pefo un nuevo concepto en 1a experiencia de compra, pues la oferta contempla
proporcionar estándares de calidad y servicio a1 cliente, tanto a residentes como a ia
creciente extranjera que se locaiidad en 1os alrededores, inciuyendo a los visitantes

vez son más, aunado a ello e1 proyecto contempla productos de alta calidad,temporales que
precio justo, ex
ser tratadas

lencia en el servicio, dirigido especialmente a personas que quieren y merecen

personas; el supermercado contara con una sala de ventas (586 m'), bodega
,[ZtA Á\', urrlpliu área para estacionamientos (2 07O m2). así como *u ,*pliu
conservara como área verde ( 2 300 m';. El área total de construcción será desuperficie que

)J4óm-; mlen
5826.71m2; dr

que la superficie total del terreno donde se desarrollara el proyecto es de

edificación se construirá en 1a Finca con Folio Real No 30156996, Código de

Ubicación 4301

EI proyecto se

E - 971281N;
en las coordenadas UTM ubicadas en los siguientes puntos: l) 341916

342018 E - 971353 N; 3) 3419668,-971393 N; 4)341898 E- 971309 li;
ubicado en la ida Central, corregimiento de Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia de

Chiriquí. El mo global de inversión del proyecto se estima en B/. 450, 000,00

Que luego de ia isión integral dei Estudio de impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente
al proyecto minado LA RUTA GOURMET, el Area de Evaluación de Impacto Ambiental
Regional de iriquí, mediante informe Técnico N" 025-16 que consta en ei expediente

recomienda su aprobación, fundament¿índose en que el mismo cumple los
requisitos d para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modifi por el Dec¡eto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 20i 1.

Dadas 1as

Ambiente,
antes expuestas, la suscrita Administradora Regional del Ministerio de

RESUELYE:

.OBAR el Estudio de Impacto Ambientai, Categoría I,
e1

corespondiente al
señor PLINIO A.

Artículo 1. AP
proyecto

T,{TNISTERIO DE AMBi

FECHA
Páeina 1

LA RUTA GOURI\IET cuyo PROMOTOR es

l7

correspondiente,
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RUIZ 4., con
foman parte de

Artículo 2.
GOURMET,

das las medidas contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y
Resolución.

tif,rcar a1 Señor PLINIO A. RUIZ A.. promotor del proyecto LA RUTA
la presente Resoiución.

dentro dei área dei Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un
b1e con e1 contenido establecido en formato adjunto.

ante la correspondiente Administración Regional del Ministerio de Ambiente
uí. cada tres (3) meses mientras dure la etapa de construcción, un informe sobre

dado de 1as caiies de acceso.

con ei fin de ve¡ificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas
efectos en el Decreto Ejecutivo N" 123 de 14 de agosto de 2009, modificado

la obra, deberá comunicar por escrito Ministerio de Ambiente, dentro de un
de treinta (30) dias hábiles previo a Ia fecha en que pretende efectuar el

Artículo 3. EL MOTOR del proyecto denominado LA RUTA GOURMET, deberá inciuir
en todos los y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento
de la presente lución Ambiental y de la normativa ambientai vigente.

Artículo
excepción

a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no constituye una
cumpiimiento de las normativas legales y reglamentarias apiicables a 1a actividad

Artículo 5. En
Ambiental, EL

a los compromisos adquiridos y contemplados en el Estudio de Impacto
ROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

4. Ac
para

la impl ión de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a 1o señalado
en el de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este informe deberá ser

por un profesionai idóneo e independiente del promotor del Proyecto.

c) Previo cio de la fase de construcción, efectuar el pago en concepto de indemnízación
eco por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional
de del Ministerio de Ambiente. le dé a conocer el monto a cancelar.

d) Previo de construcción del proyeclo, EL PROMOTOR, deberá contar con la
residuaies, emitidas por la Autoridadde1 Sistema de recolección de aguas

Di
.i-

en sitios autorizados los desechos sólidos y líquidos generados durante la etapa

el Reglamento DGNTi-COPANIT-35-2000 "Descarga de efluentes líquidos
a cuerpos y masas de aguas superficiaies y subterráneas".

g) Coordi antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo 1o concerniente al
de equipo hacia y desde ios terrenos donde se reaTizará el proyecto, velando

e)

a) Col
lugar v

enC

por el

h) Cuaiq

apro
para

i)

conflicto que se presente, en io que respecta a 1a pobiación afectada por e1

del proy-ecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a
las partes actuando de buena fe.

Presen ante el Ministerio de Ambiente. cualquier modificación, adición o cambio de
las y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental

por el Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 201 1.

Artículo 6. Si d las etapas de construcción o de operación del Proyecto, EL PROMOTOR
decide
plazo no
abandono.

Artículo 7. Ad rtir al Prcmotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, construcción y
operación del

]\lINISTERIO DE AM

FECHA
Página i
YAnll

provoca o causa aigún daño al ambiente, se procederá con la investigación

/g
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y sanción que ponda, confome a la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, sus reglamentos y noñnas
compl

Artículo 8. La
vigencia de

Artículo 9. De
agosto de
A. RUIZ A.,
hábiles

;ente Resolución Ambiental empezatá a regir a partir de su ejecutoria y tendrá
años contados a partir de la misma fecha.

onfomidad con el articulo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de
el promotor delproyecto denominado LA RUT,A. GOURMET, el señor plrNro
drá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del piazo de cinco (5) dias
a partir de su notifrcación.

) DE DERECHO: Constitución política de la República de panamá; Ley g del
2015; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; y demás norrnas

de David, a los
l

^ 
; ,it tI íi;r-,r .,, L,l-) días. del mes de hb,: , { del

is (2016).

NOrrFÍQ Y CÚMPLASE,

25 de marzo
concordantes y

Dada en la
año dos mi1

\IINISTERIO DE.¡rMB
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